
COMUNICACIÓN DE LA APERTURA
DEL CENTRO DE TRABAJO

ALTA DE SOCIOS Y ADMINISTRADORES
EN LA SEGURIDAD SOCIAL

LICENCIA DE ACTIVIDAD

IMPUESTO DE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS (IAE)

TRÁMITES DE PUESTA EN MARCHA

NI FU NI FOL

ALTA EN EL CENSO DE EMPRESARIOS,
PROFESIONALES Y RETENEDORES

Amplía la información en www.ipyme.org

Presentación ante la Agencia Tributaria del
modelo 036 o modelo 037.

En su caso, pago del IAE y presentación de las
correspondientes declaraciones.

Alta y cotización de los socios y administradores
en el régimen de la Seguridad Social
correspondiente.

Solo en el caso de contratar trabajadores,
inscripción de la empresa, así como afiliación,
alta y cotización de los trabajadores en la TGSS.

LEGALIZACIÓN DE LOS LIBROS
OBLIGATORIOS

Legalización en el Registro Mercantil provincial
de los libros registro (de actas, socios y
acciones) y libros contables (diario, de
inventarios y cuentas anuales).

Comunicación de la apertura a la Consejería
competente de cada Comunidad Autónoma, a
efectos de controlar las condiciones de
seguridad y salud laboral.

OTROS TRÁMITES ANTE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Solicitud al Ayuntamiento de la correspondiente
licencia de actividad.


